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Hermosillo, Sonora a 21 de Agosto de 2006.
C. LUIS ALBERTO MEDINA ACOSTA
P r e s e n t e.
En  atención a su solicitud de acceso a la información pública presentada en esta Unidad de Enlace con fecha 01 de Agosto de 2006 y registrada con número de folio  060801E0032 en donde solicita expresamente a la Secretaría Técnica “Qué tipo de seguro médico tienen los empleados de confianza de esta dependencia o entidad, con qué compañía lo tienen contratado y cual es el monto que paga el empleado y el que paga el Gobierno del Estado anualmente de prima”, con fundamento en el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y el artículo 65 segundo párrafo de los Lineamientos Generales  para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora le informo que el Seguro Médico que tienen los empleados de confianza está contratado por la Compañía Grupo Nacional Provincial. Por otra parte el empleado no paga ningún monto, en razón de que el Gobierno del Estado paga el 100% del monto el cual equivale a la cantidad de 455,370.38 pesos anuales.
Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 48 y 67 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y de los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora respectivamente, le asiste el derecho de interponer el Recurso de Revisión, en caso de no estar conforme con la respuesta otorgada.

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes.
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